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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CAP SERVICI - SERV. DE JARDINERIA MARIA ELVIRA BRULL CODOÑER 13/12/2019 ACCVCA-120 64084838332209768517

777402670878198266

 
 

Exp. 2019/1138 
 
INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: 
 
 Se emite el presente informe para justificar la necesidad de celebrar este contrato 
de obras, dando así cumplimiento a lo indicado en el artículo 28 del de la Ley 9/17, de 8 
de noviembre,  de Contratos del Sector Público (LCSP). 
 
 La instalación de una pérgola para actividades musicales y culturales en el 
Parque Urbano de Malilla ha sido una demanda ciudadana establecida a través del 
proceso de participación ciudadana Decidim 2018 «Consulta ciudadana sobre 
inversiones en barrios» promovido por la Concejalía de Participación Ciudadana y 
Acción Vecinal del Ayuntamiento de València. 
 
 A tales efectos por el Servicio de Jardinería del Ayuntamiento de València se 
encargó la redacción del Proyecto de la pérgola como elemento cultural y escultórico 
con potencial de convertirse en elemento de referencia no solo dentro del mismo parque 
sino de todo el barrio. 
 
 Visto el resultado del proceso de participación ciudadana  en el cual se propone 
la “INSTALACIÓN DE PÉRGOLA PARA ACTIVIDADES MUSICALES Y 
CULTURALES AL BARRIO DE MALILLA”, y vista la moción del Regidor de 
Jardinería Sostenible y Renaturalización de la ciudad que propone proceder a la 
contratación de las citadas obras según, se inicia el presente expediente de contratación 
de las obras según  proyecto redactado y aprobado por Resolución NV-1520 de 5 de 
diciembre, para cuya ejecución no existen medios materiales y personales en el Servicio 
de Jardinería Sostenible.  
 
  
 La cuantía del contrato asciende a 52.915,42 €, IVA incluido,  con un valor 
estimado de acuerdo al artículo 101 de la LCSP de 43.731,75 €, por lo que dado que el 
valor estimado del contrato es inferior a 2.000.000 €, y que no se contemplan en el 
mismo criterios de adjudicación evaluables mediante un juicio de valor, se propone la 
utilización del PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, al darse cumplimiento 
a los dos requisitos exigidos en el artículo 159 LCSP.   


